RES. 755/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008256, Ent. N° 728/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, relativas a la Contratación Directa por excepción N°8/2017, para un servicio de hasta 8500 hombre anuales, con perfil Java EE, para el desarrollo y mantenimiento correctivo y evolutivo de distintas aplicaciones informáticas de esa Secretaría de Estado;

RESULTANDO:  1) que el plazo de la contratación se estipuló en dos años, con opción a renovar el vínculo por dos períodos de un año cada uno de ellos, a criterio de la Administración, por un monto de $18.023.060 IVA incluido, a favor de la empresa Soluciones y Servicios Indracompany S.A.;

                                 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de enero de 2018, observó el gasto por considerar que del proyecto de resolución remitido, no surge la causal de excepción, ni se fundamenta la misma, en contravención a lo establecido en el artículo 33 del TOCAF;

                                 3) que en esta oportunidad, la Asesoría Jurídica del MTSS, con fecha 31 de enero de 2018, informa que en expediente 2017-13-1-0000279 que se acordona, se realizó el procedimiento de Licitación Pública para contratar los servicios de referencia. Dicho procedimiento se dejó sin efecto de acuerdo con el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ya que ninguna de las ofertas recibidas cumplía con todos los requisitos previstos en el Pliego respectivo. Esto habilitó la contratación directa por excepción de acuerdo con el artículo 33 numeral 2 del TOCAF, siendo esta la causal de excepción que justifica la contratación directa. Se aclara que la misma no se ha ejecutado a la fecha;
                                   4) que se adjunta nuevo proyecto de Resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, adjudicando el llamado a la empresa Soluciones y Servicios Indracompany S.A., por un monto de $18.023.060 IVA incluido, fundamentando la causal de excepción en el numeral 2 del artículo 33 del TOCAF, ya que las ofertas presentadas en la Licitación Pública N°2/2017 no cumplían con los requisitos del pliego licitatorio, por lo que dicho llamado se dejó sin efecto por Resolución N°124 de fecha 11 de agosto de 2017;                        
CONSIDERANDO: que con los nuevos elementos aportados por la Administración actuante, se subsana la objeción planteada y permite encuadrar el procedimiento en la causal de excepción prevista en el numeral 2 del artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo que dispone el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por este  Tribunal en Sesión de fecha 10 de enero de 2018; 

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la intervención del gasto de $ 18.023.060 IVA incluido, y sus eventuales prórrogas y ajustes, previo control de la imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Art. 4 de la ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) y  la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 
4)  Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones.
MATERIA: compra directa por excepción observada
CARACTERÍSTICAS DEL PRONUNCIAMIENTO:  Observación levantada 
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